
Dirección de Desarrollo Comunitario 

PUNTA ARENAS, Noviembre 24 del 2009 

N° '1001 (SECCION "B").- VISTOS: 

Decreto AlcaldlClo N° 667 de 02 de Marzo 2009 que designa las Unidades Compradoras de la Munlclpahdad de 

Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega en 

los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adquIsIciones correspondientes, 

Decreto AlcaldlCIO N° 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

InformaCIón de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre MUniCipalidad de Punta Arenas, 

Decreto Alcaldlclo N °10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas mUniCipales para 

efectos del Sistema de Compras y ContrataCIones del Sector Público para el año 2009, 

Ley N° 19886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y PrestaCIón de ServicIos", 

El reglamento de la Ley N° 19886, Las atribUCIones que confiere el artículo 63° letra J) del Texto Refundido, 

Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18695, Orgánica ConstItucional de MuniCipalidades, 

CONSIDERANDO: 

Que, supera presupuesto dlspomble 

DECRETO: 

1 	 DECLARESE DESIERTA la adqUISICión ID 2354-295-L 109 de conformidad a lo dispuesto en el artículo SO 

de la Ley N° 19886 

2. 	 PUBLlQUESE en www mercado publico cl 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE 

ETARIA MUNICIPAL (S) 

FRMlEFV/rrr. 

DISTRIBUCION 

• Olrs, Adm y Finanzas, Contabilidad, Desarrollo Comunttarlo, Control, Antecedentes, ArchiVO 


